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CAPÍTULO QUINTO

POSIBILIDADES DE UN ESTADO COMUNITARIO
EN HISPANOAMÉRICA

Reiteramos las preguntas hechas en la introducción:

¿Es posible hablar hoy día de un Estado comunitario en América?
¿La integración comercial que produce una regionalización econó-
mica obliga por ello a construir un derecho de la integración? ¿Las
relaciones entre Estados partes de los tratados y acuerdos comercia-
les rebasan el derecho internacional y se sitúan en una suerte de de-
recho supranacional?

Las líneas que siguen aluden a posibles respuestas a dichas
preguntas. Nuestra postura la ubicaremos al final del presente ca-
pítulo. Por el momento adelantamos algunas tesis de autores que
se colocan en la perspectiva de las inquietudes ya mencionadas.

1. REFORMULAR LA TEORÍA DEL ESTADO

En primer lugar, hay que reconocer que una posible respuesta
afirmativa en favor de un Estado comunitario para Hispanoamé-
rica, establece la necesidad de reformular la teoría del Estado clá-
sico. Ya en otro lugar269 he discutido la conveniencia de admitir
el concepto de Estado transicional para referir al Estado contem-
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269 El Estado transicional contemporáneo: fuentes para su comprensión, op. cit., cap.
III.
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poráneo que ha dejado de ser un Estado de corte clásico nacional
y reconocer sus limitaciones para arribar a una nueva etapa de
la historia política, como sería el comunitario.

Sin embargo, la expresión “ reformulación de la teoría del Es-
tado” ,270 para otros autores se sitúa en medio de dos conceptos
que polemizan sobre el desarrollo del capitalismo actual, a saber,
el fordismo y el posfordismo. Ambos “ tejen”  la explicación del
Estado capitalista a partir de los términos “ regulación”  y “esta-
tización”  sociales. Para el fordismo, la regulación social es ne-
cesaria para ejercer el dominio político mediante el consenso y
la vigilancia, en tanto que en el posfordismo el ejercicio del po-
der del Estado se efectúa mediante la hegemonía al aprovechar
la participación de los movimientos sociales en demanda del bie-
nestar social.

El Estado fordista y el posfordista reúnen las características
de regulación social mediante la vigilancia, el consenso y el bie-
nestar; en términos “cerrados”  estaríamos hablando de un Estado
de seguridad. Sólo que el autor de estas fórmulas, Werner Bone-
feld, no propone una teoría acerca del desarrollo de este tipo de
Estado en una fase de transición entre las viejas formas de acu-
mulación capitalista y las nuevas creadas por el posfordismo (uso
masivo de mano de obra asiática o japonización, ausencia de sin-
dicalismo combativo y escasa participación estatal en la econo-
mía).

Nuestro punto de vista respecto a la reformulación de la teoría
del Estado radica en comprender la necesidad de admitir una
transición histórica en esta época abierta tanto por la globaliza-
ción como por la pérdida de opción social al derrumbarse el so-
cialismo en la ex URSS; la nueva opción está en el regionalismo
abierto en la economía que practica la Unión Europea y el co-
munitarismo concebido como nueva costumbre jurídico-política
que se ha venido desarrollando desde la década de los sesenta y
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270 Cfr., Bonefel, Werner, “Reformulación de la teoría del Estado” , en ¿Un nuevo Es-
tado? Debate sobre la reestructuración del Estado y el Capital, México, Cambio XXI-
Fontamara-CNCPAP, 1994, pp. 40-67.
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que es en los noventa cuando se empezó a consolidar con el Tra-
tado de Maastricht.

El modelo europeo de integración económica es el que favo-
rece, creemos, a Latinoamérica, y no porque Europa sea vista
como un continente que aspira a convertirse en superpotencia con
Alemania a la cabeza del conjunto de países que integran la
Unión Europea, sino por el tipo de relaciones que se plantean
con América Latina. Relaciones que, por lo menos en 1984, se
concretaron en una institución cuyo propósito fue la comunica-
ción entre la CEE (hoy Unión Europea) y América Latina.271

Para Ricardo Yocelevzky, la identificación entre capitalismo,
libre mercado y democracia, premisa que fundamenta el modelo
neoliberal, es una premisa históricamente falsa: en el caso parti-
cular de la reforma del Estado en América Latina, más que una
reducción del Estado, lo que tenemos realmente es el estableci-
miento de una nueva forma de intervención estatal, en correspon-
dencia con el dominio del capital financiero.272

Marcos Kaplan, por su parte en “El Estado de derecho lati-
noamericano: vicisitudes y problemas” ,273 acusa que un efecto
político de la trasnacionalización y la nueva división internacio-
nal del trabajo, está en la imposición de una nueva revisión restric-
tiva del principio de soberanía y de la autonomía y supremacía
del Estado nacional. Las élites tradicionales se adaptan en su ma-
yor parte a las nuevas condiciones de interdependencia global; la
capacidad para continuar con los regímenes nacionalistas es de-
bilitada por la ausencia de movilizaciones sociales que cuestio-
nen la dominación tradicional; de esta manera la hegemonía
de los grupos que regían la nación se pierde, pero no la ganan
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271 En 1992 (29 de mayo) se había firmado el Acuerdo de Cooperación Interinstitucio-
nal entre el Mercado Común del Sur y la Comisión de las Comunidades Europeas, en
Santiago de Chile, teniendo, entre otros objetivos, el intercambio de información, la for-
mación de personal, la asistencia técnica y el apoyo institucional. El mercado único eu-
ropeo y su impacto en América Latina, Madrid, IRELA, 1994, pp. 933 y ss.

272 Varios, Neoliberalismo y transformaciones del Estado contemporáneo, México,
UAM-X, 1995, p. 317.

273 Ibidem, pp. 319-354.
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de manera absoluta las fuerzas externas. El Estado se fracciona,
el bloque en el poder es heterogéneo; la sociedad civil, a su vez,
se transforma y convierte en una especie de “zona gris respecto
a la sociedad política y al Estado” .274

Kaplan es contundente al afirmar que en vista de los cambios
sociales y políticos constantes en Latinoamérica, hay una especie
de excepcionalidad que se normaliza, con lo cual la transición se
vuelve permanente. “Estados y empresas trasnacionales de los
países capitalistas desarrollados, instituciones financieras interna-
cionales, actúan como centros de poder externos a Latinoaméri-
ca” , los grupos de poder dejan de ser “extrictamente naciona-
les” .275 En este sentido, la dimensión internacional se entrelaza e
interactúa con la nacional. La reordenación mundial ideada por
los centros de poder mundial no ha resultado benéfica para los
países periféricos, pero tampoco ha sido la idónea para dichos
centros de poder.

En resumen, Kaplan no ve una decadencia o desaparición del
Estado en Latinoamérica, como tampoco una aparición esporádi-
ca en el ámbito político; lo que ve es la urgencia de replantearse
la necesidad de analizar la situación y tendencias actuales en don-
de el Estado se relacione inextricablemente con la democracia,
el derecho y el desarrollo.

El Leviatán criollo culmina con su entrada en crisis, puesto
que las características de estabilidad del poder político que se
ejerce en Latinoamérica no parecen duraderas: situaciones de cri-
sis y catástrofes económicas, junto a disoluciones sociales y anar-
quías políticas, hacen imposible controlar los hilos de los gobier-
nos nacionales.

En perspectiva, Kaplan ve un neo-estatismo de diverso tipo y
modalidades que podrían ser desde un neofascismo, pasando por
un bonapartismo, hasta un régimen nacional-populista.
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274 Ibidem, p. 331.
275 Ibidem, p. 335.
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El Estado, en resumen, requiere además de una reformulación de
su teoría, de una nueva formulación de su concepto en función
de las nuevas dimensiones que ha venido adquiriendo. Lo que se
expone en las siguientes páginas son puntos de vista que sitúan
las relaciones entre la Unión Europea y América Latina con la
mirada puesta en extraer beneficios teóricos de dicha relación,
considerando la posibilidad de extender el debate sobre un nuevo
Estado en Europa y América, en especial hacia la región suda-
mericana.

2. LA UNIÓN EUROPEA Y AMÉRICA LATINA

En un primer análisis, Carlos Rozo, Elba Sánchez y Yanette
Zamorategui, establecen un cambio político significativo de la
Unión Europea al modificar el sistema decisional por consenso
al de mayoría en 1987. El Acta Única Europea —previa al Tra-
tado de Maastricht— fue el documento que dejó asentado dicho
cambio.276

Sin embargo, su acercamiento concreto con América Latina se
establecería el 29 de julio de 1970 con la Declaración de Buenos
Aires (aunque ya en 1969 se había especificado una política eu-
ropea de acercamiento al encargar al Comité de Representantes
Permanentes ante la Comunidad un análisis en tal sentido).

Sería hasta 1975 y con México, luego de diversas experiencias
con Brasil y Uruguay, cuando se realizaría el primer acuerdo co-
mercial entre la ex CEE y América Latina. Años después, en
1979, la CEE y el Pacto Andino establecieron contactos a nivel
de representantes regionales.

El otro acercamiento se inicia en 1983, cuando la CEE parti-
cipa en dos eventos de disuasión bélica: el conflicto de las Islas
Malvinas y la guerra centroamericana, aspectos en los que la Co-
munidad Europea puso interés político de por medio para impedir
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276 Rozo, Carlos, México en la integración económica europea, México, Plaza y Val-
dés-UAM, 1990, p. 23.
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que siguieran las confrontaciones. Lo económico pasó a segundo
término.

Tres años más tarde, en noviembre de 1986, el acercamiento
se convirtió en cooperación, al conocerse el documento “Refle-
xiones sobre las relaciones entre América Latina y la CEE” , cu-
yos principios evidenciaron el interés europeo por Latinoamérica:

a) apoyar la integración y la cooperación regional mediante la
promoción del comercio a través del Sistema Generalizado de
Preferencias;

b) restablecer los créditos para la exportación hacia aquellos
países que adoptaran políticas razonables de ajuste, y

c) promover la concertación política con los países latinoame-
ricanos a nivel bilateral y regional.277

No obstante, debido a la política proteccionista de Europa, es-
tos principios se relativizaron porque los países latinoamericanos
no vieron coronados sus esfuerzos por vender sus productos en
Europa como se esperaba.278

Rozo fija la atención en una carencia siginificativa de América
frente a Europa: las instituciones. En otras palabras, mientras la
CEE contaba con organismos representativos comunitarios, Amé-
rica sólo era idea de una región unida, pero realmente fragmentada
al carecer de una institución representativa que le diera personali-
dad de negociación frente a Europa; y no sólo él, sino también otros
analistas habían detectado otros hechos: las razones de por qué no
se habían constituido dichas instituciones. En tal sentido, Jorge
Gilles escribió en 1978 sobre la persistencia de los nacionalismos
“que atentan contra la integración real. Mientras no se den pasos
concretos hacia una comunidad aduanera y monetaria, la voluntad
integradora sólo quedará en el terreno de las buenas intenciones” .279
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277 Ibidem, p. 31.
278 Datos de estos hechos quedaron dichos por el SELA en Relaciones económicas

América Latina-CEE. 1984-1985, Argentina, Ediciones de la Flor, 1987.
279 “Las relaciones entre la Comunidad Europea y América Latina: Balance y perspec-

tivas” , Desarrollo y cooperación, DSE/Berlín, RFA, núm. 1, 1987, p. 5; citado por Rozo
op. cit., p. 37, nota 22.
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Finalmente, y a pesar de reconocer que en 30 años la integra-
ción de América Latina no pasaba más que de buenas intencio-
nes, Rozo plantea una observación: si los europeos promueven
una moneda única para hacer frente al dólar, por qué América
Latina no promueve su unidad para hacer frente a por lo menos
su endeudamiento de los años ochenta.

Por su parte, Ann Bartholomew ha dicho que los noventa son
los años de nuevo interés de la Unión Europea por América La-
tina (justo el año siguiente del derrumbe del sovietismo), y así
lo muestran las relaciones comerciales entre la Unión Europea y
Latinoamérica.280

La siguiente tabla muestra el porcentaje de importación y ex-
portaciones desde 1980 hasta 1996.281

Año Importación Exportación

1980 5.9 6.3
1996 4.6 5.8

Situación ante la cual Estados Unidos no se ha quedado cru-
zado de brazos, ya que ha incrementado sus inversiones en el
Mercosur a partir de 1990.

En respuesta, la Unión Europea y Brasil firmarían un acuer-
do para disminuir el peso de la inversión estadounidense en el
Mercosur. Ello a pesar de que los países del Mercosur son los
más perjudicados por el artículo XXIV del GATT (OMC), en
el sentido de que limita su vínculo comercial con la Unión Eu-
ropea.

A su vez, Colin Lewis ha establecido que, en teoría, no hay
conflicto entre regionalismo e integración globalizadora porque
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280 “Relaciones comerciales e inversiones entre la Unión Europea y la América Latina.
El caso del Cono Sur” , Seminario sobre Integración en América Latina, México, Univer-
sidad Iberoamericana, Unidad Santa Fe, 19 de agosto de 1997.

281 Cfr. La Unión Europea y el Mercosur. ¿Hacia una nueva relación económica?,
Madrid, IRELA, junio de 1996.
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el regionalismo implica modificar estructuras económicas, lo
cual conlleva gastos, lo mismo que en la integración.282

En los años sesenta, la influencia de la Comunidad Económica
Europea en Centroamérica era mayor que hoy debido a que la
CEPAL no era tan burocrática; de ahí que el proyecto de merca-
do común fructificara. En cambio, en Sudamérica el impacto de
integración comercial era más fuerte, a pesar de las rivalidades
tradicionales (Chile-Perú y Argentina-Brasil).

En cualquier caso, la posibilidad de la integración regional en
términos comerciales plantea la necesidad de constituir institu-
ciones supranacionales para darle certeza a los procesos de glo-
balización.

La diferencia entre los años sesenta y hoy día, es que la idea
de las instituciones supranacionales no era aceptada en Centro y
Sudamérica; en cambio, las necesidades de establecer tales ins-
tituciones para darle concreción a los procesos de integración
obligan a fijar mecanismos estructurales que vayan dándole for-
ma al proceso en sí. En este sentido es que se constituyó el Mer-
cosur en 1991.

Sin embargo, diez años antes de que se creara el Mercosur era
impensable una integración comercial dada las ideologías de paí-
ses como Argentina. Un factor significativo en favor de la inte-
gración fue el proceso de redemocratización, el cual estuvo au-
sente en tiempos de la dictadura.

Otros ejemplos de este tipo son los casos de Chile y Colombia,
cuyos presidentes, Eduardo Frei y Carlos Crespo, respectivamen-
te, propusieron una integración subregional.283

El efecto integracionista a nivel regional es que hoy día el Pac-
to Andino cuenta ya con instituciones supranacionales, en donde

164 JOSÉ ISIDRO SAUCEDO GONZÁLEZ

282 “Libre mercado y adaptación de economías nacionales” , Seminario sobre Integra-
ción en América Latina, México, Universidad Iberoamericana, Unidad Santa Fe, 19 de
agosto de 1997.

283 “¿A dónde van los países andinos?” , Hans Joachim Koening (Alemania) historiador
de América Latina, Seminario sobre Integración en América Latina, México, Universidad
Iberoamericana, Unidad Santa Fe, D. F., 20 de agosto de 1997.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/HrT8Yc



cada representante gubernamental en la Comisión cuenta con
mandato vinculado, es decir, que tiene que consultar con su go-
bierno antes de decidir. La Junta tiene carácter de consultor. El
Comité es un organismo de “ filtro”  previo a la Comisión, según
informes de la Junta.

Existen otras instituciones que no son totalmente supranacio-
nales, y que por lo mismo son de relativa eficacia. De este tipo
son los acuerdos extraeconómicos del Pacto Andino; el acuerdo
“Andrés Bello” , de carácter educativo; el acuerdo “Simón Bo-
lívar” , de carácter social; y el acuerdo de Salud.

En opinión de Joachim Koening, más que una integración re-
gional, se trata de otro intento de cooperación con miras a formar
una identidad subregional con efectos de redimensionar al Esta-
do; por lo cual el Mercosur y el Pacto Andino sólo han avanzado
en el comercio intrarregional y no en otras áreas, como en cam-
bio sí lo ha hecho la Unión Europea, que se supone es el modelo
que estaría siguiendo América Latina. Tales áreas serían el trato
hacia las mujeres o el aspecto de la contratación laboral. En am-
bos casos, por ejemplo, el Mercosur omite los aspectos laborales
cuando debería de incluirlos en virtud de que se trata de acuerdos
de intercambio de bienes, servicios y capitales, entre los que se
considera la fuerza de trabajo; por otro lado, el trato hacia las
mujeres en un ámbito regional, bajo la reglamentación de la es-
tructura, no existe. En este sentido, el Mercosur debe promover
la Carta Social284 en la que se refleje la mejoría de la calidad de
vida de sus sectores, entre éstos la posición de las mujeres con
respecto a los hombres por su percepción salarial baja, pese a
que los gobiernos han firmado convenciones internacionales que
benefician a las mujeres.

No obstante, estas fórmulas de cooperación y de integración
limitada, han sido posibles dado el verticalismo tradicional con
que han actuado las élites políticas de cada nación latinoameri-
cana en su constitución histórica como Estados; pero a dicho ver-
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284 Supra, cap. II, apartado “Europa del Este” .
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ticalismo se puede oponer un verticalismo ampliado, de tal ma-
nera que las élites constructoras del poder en América Latina pro-
pongan la ampliación de la soberanía en el continente para im-
pulsar el progreso social y económico de la región. Esto se
lograría mediante acuerdos de larga duración y no sólo de salida
coyuntural anticrisis, como se ha visto obligado a hacer la ma-
yoría de los países.

Pese a todo, por el momento debemos reconocer que también
se han dado ciertas paradojas entre el Pacto Andino y el Merco-
sur, como la de contar con instituciones supranacionales el pri-
mero, pero que han sido ineficaces para echar andar el mecanis-
mo de integración comercial, mientras que el Mercosur no cuenta
con tales estructuras y sin embargo ha funcionado con mayor éxi-
to en sus propósitos comerciales.

A. La posición de los sindicatos en Europa y América
       Latina ante la integración

La posición de los sindicatos en los procesos de integración
no debe subestimarse. Menos aun cuando su participación ha sido
decisiva en la formación de los Estados latinoamericanos, como
es el caso de México en los años treinta y cuarenta. En este sen-
tido, Piet Nelissen, de Bélgica, y José Merced González, de Mé-
xico, han dicho que los sindicactos europeos han continuado el
ejemplo mexicano de constituir organismos tripartitos para bene-
ficiarse; esto hasta los años ochenta.285

Ambos representantes señalaron que la Asociación Europea de
Libre Comercio y la Asociación Latinoamericana de Libre Co-
mercio son organizaciones hermanas y, a su vez, la Unión Euro-
pea y el Mercosur, lo serían también, lo mismo que la antítesis
de ambas organizaciones limitadas al libre comercio. Añadieron
asimismo que su responsabilidad en la integración latinoameri-
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285 “La consecuencia de la integración para los sindicatos. La posición en Europa y
América Latina” , Seminario sobre Integración en América Latina, México, Universidad
Iberoamericana, Unidad Santa Fe, 20 de agosto de 1997.
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cana es social, de ahí que consideren que la sustancia de este
proceso debe ser la persona y no la mercancía; aunque ésta sea
el motor de la integración, no tiene por qué arrastrar al ser hu-
mano en la cosificación.

Establecieron que la participación de los sindicatos en refor-
mular las formas de organización productiva ha sido decisiva en
la Unión Europea. Por lo cual se puede avanzar en promover la
creación de un sistema regional de comercio en donde los secto-
res industrial, de servicios, finanzas, laboral, educacional, estén
comprendidos; asimismo, crear instituciones supranacionales de
la región comercial con programas de atribución creciente, es de-
cir, que de manera calendarizada se avance en la ampliación de
las decisiones compartidas.

B. El caso de Brasil y el Mercosur

Paulo Vicentini, profesor de la Universidad Federal de Río
Grande do Soul, Brasil, refiere las experiencias de la integración
comercial en América Latina poniendo como ejemplo el caso de
Brasil en el Mercosur,286 que a pesar de la rivalidad histórica con
Argentina, se pudo concretar el Tratado de Asunción en 1991.

En esta transición influyeron dos factores de peso considerable.
Por un lado, la deuda brasileña había limitado la democratización
y, por el otro, persistían las dificultades de crecimiento. Ambos
hechos obligaron a ver la opción comercial hacia sus vecinos in-
mediatos.

La Argentina, antigua nación rival con Brasil, cambió su ac-
titud luego de la experiencia en el conflicto con Inglaterra por
las islas Malvinas, pues no encontró la ayuda establecida en el
Tratado de Asistencia Recíproca, ya que Estados Unidos se había
mantenido al margen del conflicto bélico y, de esa manera, los
argentinos vieron claramente que tenían que buscar alternativas
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286 “El caso de Brasil y el Mercosur” , Seminario sobre Integración en América Latina,
México, Universidad Iberoamericana, Unidad Santa Fe, 21 de agosto de 1997.
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de relación que les permitieran una subsistencia propia. Sólo que
no se aislaron, sino que se integraron comercialmente con Brasil
mediante la firma de un acta para la intensificación comercial
entre ambos países.

En cuanto al aspecto jurídico, el Mercosur cuenta con un sis-
tema de resolución de controversias mediante un tribunal ad hoc,
pero no es de carácter permanente como el de la Unión Euro-
pea.287

Además, el Mercosur, con personalidad jurídica propia, se
hizo para enfrentar el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte. En el Tratado de Asunción, el Mercosur considera la in-
tervención militar de Brasil para objetivos de defensa; asimismo,
se hicieron acuerdos para aprender el español en Brasil y el por-
tugués en Argentina; quizá lo mismo suceda con Paraguay y Uru-
guay. Es por lo anterior que se abre la posibilidad de construir
un Estado comunitario en América, toda vez que los brasileños
se ven bajo la perspectiva de redactar sus legislaciones en espa-
ñol para de esa manera dar cumplimiento al acuerdo de escribir
en forma bilingüe los acuerdos. En lo económico, la moneda bra-
sileña es de curso legal en la frontera con Bolivia, Paraguay y
Uruguay.

Por otra parte, no debe soslayarse que Brasil también ve, co-
mercialmente hablando, hacia Sudáfrica y el sudeste asiático. El
Mercosur es sólo un objetivo más dentro de la expectativa de
ampliar sus mercados.

168 JOSÉ ISIDRO SAUCEDO GONZÁLEZ

287 Para un análisis comparado amplio de resolución de controversias en la Unión Eu-
ropea, el Mercosur y el TLC, véase, Alonso García, Ricado, Tratado de Libre Comercio,
Mercosur y Comunidad Europea. Solución de controversias e interpretación uniforme,
Madrid, McGraw-Hill, 1977, en especial cap. IV, pp. 139 y ss.; Witker, Jorge (coord.),
El Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Análisis, diagnóstico y propuestas
jurídicos, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1993, 2 vols., en espe-
cial el tomo II; id., El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Valparaíso
(Chile), Universidad de Valparaíso y Universidad Nacional Autónoma de México, 1995;
varios autores, Resolución de controversias comerciales en América del Norte, México,
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998.
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C. ¿Supranacionalidad en América?

Jorge Witker, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, ha establecido que el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte es ley nacional en México, mientras que en
Estados Unidos tienen reservas porque se avanza sobre el tipo de
acuerdo congresional,288 es decir, que todo tratado internacional
sea equivalente a un acuerdo congresional con el fin de que se
pueda derivar el concepto jurídico de validación.

Se trata, en consecuencia, de que haya homologación legal de
los instrumentos, lo cual nos obligaría sin duda a pensar en la
creación de una institución supranacional, en donde los Estados
se obligan a aplicar su ley nacional, pero con capacidad de de-
nuncia de los otros Estados, es decir, que un país miembro puede
acusar que en otro país no se aplica la ley nacional en ese terri-
torio. Esto no implicaría la extraterritorialidad, pues se estaría
actuando conforme a lo pactado en los acuerdos interpartes.

Si embargo, el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte no es supranacional para Estados Unidos, pero sí lo es para
México; en consecuencia, nuestra legislación es también supra-
nacional. A pesar de que se cuenta con dos sistemas jurídicos
distintos, el civil law y el comon law, hoy ya es posible hablar
en México del derecho de la globalización, con abogados de
“ traspatio” , o sea los tradicionales, y abogados “TLC” .

La parte positiva del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte está, dice Witker, en la resolución de controversias —a
través de paneles arbitrales— y en la homologación curricular
mediante la actualización de contenidos educativos en institucio-
nes universitarias.

La parte negativa está, a su vez, en la falta de congruencia de
Canadá y Estados Unidos para que el TLC sea un tratado y no
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288 Seminario sobre Integración en América Latina, México, Universidad Iberoameri-
cana, Unidad Santa Fe, 21 de agosto de 1997.
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un acuerdo. Estados Unidos da un tratamiento ambiguo o dual a
México en las transacciones producto del Tratado.

Consecuencia de dicho tratado es que Estados Unidos aplica
la Cláusula del Abuelo para hacer valer sus reclamaciones frente
al Tratado. Esta cláusula no es otra cosa que una interpretación
a la Ley de Implementación estadounidense que impide que se
violen leyes estatales estadounidenses al entrar en colisión con
acuerdos como el TLC, ya que la Corte Suprema reconoce en
primera instancia las reglas estatales. En cambio, la Unión Euro-
pea ha suprimido la tradición o antigüedad de las legislaciones
locales para permitir la equidad legislativa de los Estados parte
de la Unión.

Por otro lado, el aspecto social tiene que aplicarlo cada Estado
miembro, la Unión Europea así lo ha hecho. Sin embargo, el
Mercosur lo colocó en su declaración del Tratado de Asunción
en 1991.289

Estados Unidos también se ha protegido de aplicaciones inter-
nacionales porque no suscribe convenciones que no les benefi-
cian, como la Convención Internacional de Bienes.

La legislación mexicana sin embargo permite, de acuerdo con
el artículo 133 constitucional, la autoaplicación, aun cuando el
juicio de amparo sea un mecanismo de defensa constitucional por
definir.

A su vez, José Antonio Ibáñez, investigador del Instituto de
Análisis y Propuestas Sociales del Instituto Tecnológico Autóno-
mo de México, coincide en la prospectiva de que la regionaliza-
ción es una tendencia sin marcha atrás para América Latina.290

Considera que Brasil compite con Chile y México como líder
latinoamericano, de tal manera que ya se puede optar por una
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289 “Considerando que la ampliación de las actuales dimensiones de sus mercados na-
cionales, a través de la integración, constituye condición fundamental para acelerar sus
procesos de desarrollo económico con justicia social.”  Cfr., http://www.sice.oas.org/tra-
dee.stm .

290 Seminario sobre Integración en América Latina, México, Universidad Iberoameri-
cana, Unidad Santa Fe, 21 de agosto de 1997.
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nueva entidad económica con liderazgo en Latinoamérica, y que
hacia 2000 y 2020, América Latina será un sujeto activo y no
pasivo de la historia. En América Latina, hay que reconocer, no hay
nación, tampoco soberanía nacional. Si a ello agregamos la no-
ción del Estado ficción propuesto por José María Pérez Colla-
dos,291 entonces tenemos una entelequia existencial en Latinoa-
mérica. Existen, en cambio, el territorio y sus habitantes, pero no
Estado ni nación, algo en verdad paradójico.

Ibáñez afirma, en su opinión prospectiva, que la sociedad
mundial será lidereada por Europa a través de Berlín, compar-
tiendo con Japón y Pekín. Estados unidos perdería su liderazgo.

En fin, las opiniones académicas ofrecidas por investigadores
respecto a la integración de Latinoamérica en un mercado común
y que, según mi opinión, nos acercan a la creación de un Estado
comunitario, llega a ser constrastante con las posturas oficiales.
En el apartado siguiente daremos a conocer algunas de éstas con
la finalidad de hacer un balance y sacar las conclusiones perti-
nentes.

3. POSTURAS OFICIALES

A. La Organización de Estados Americanos

Jean-Paul Huber, representante permanente de Canadá ante la
Organización de Estados Americanos, estableció en un discurso
pronunciado en 1960 el incremento de los intereses comunes o
compartidos en mayor medida que los nacionalistas, estos últi-
mos en decadencia; respaldaba asimismo la Iniciativa para las
Américas promovida en 1994 por el entonces presidente de Es-
tados Unidos, George Bush. Dicha iniciativa comtemplaba —y
contempla aún— una zona continental de libre comercio desde
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291 Los discursos políticos del México originario, cit.
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Alaska hasta Argentina, la reducción de la deuda oficial bilateral
y el aumento de las inversiones.292

A su vez, Hugo Camino, secretario de Asuntos Legales de la
OEA, en esa misma oportunidad, dijo que desde su fundación
formal como OEA en 1948 (en 1889 se fundó el antecedente de
la OEA con la Conferencia Internacional Americana; un año des-
pués, el 14 de abril de 1890, se firmó el Acuerdo de Creación
de la Unión Internacional de la Repúblicas Americanas) tuvo
como propósito lograr un orden de paz y de justicia, fomentar la
solidaridad, robustecer la colaboración entre sus miembros y
“ defender su soberanía, su integridad territorial y su inde-
pendencia” .293

Estos propósitos no entraban en conflicto con los de la ONU
puesto que se había constituido apenas finalizada la segunda gue-
rra mundial como un organismo regional de la misma, dato que
estaba inscrito en el primer párrafo del Tratado Constitutivo; as-
pecto que se hizo valer en 1987, cuando el Grupo Contadora su-
plió las funciones de paz de la OEA en Centroamérica.

Por otro lado, admitió ya en esas fechas el concepto de bloque
comercial regional “como el nuevo eje de las relaciones interna-
cionales” , señalando al Mercosur y al Pacto Andino en tanto or-
ganismos subregionales con esa finalidad. Un tercero estaba en
gestación: el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.294

B. La diplomacia mexicana

México, por su parte y de manera notoria, ha sido universalista
por tradición diplomática. Así lo muestran las diversas posturas
oficiales ofrecidas por las representaciones diplomáticas en co-
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292 La Organización de Estados Americanos en el centenario del Sistema Interameri-
cano. Actas del Congreso, Washington, 29 de octubre de 1990, Perret, Louis y Reus-Ba-
zán, Agueda (eds.), México, UNAM, 1992, pp. 4-6; asimismo, Augusto Galli, “El papel
de la OEA en el comercio y el desarrollo económico y social” , ibidem, pp. 76 y ss.

293 Ibidem, p. 19.
294 Ibidem, pp. 23-24.
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yunturas específicas desde 1945, cuando se creó la ONU y nues-
tro país propuso el “Proyecto para la constitución de una Unión
Permanente de Naciones”  (5 de septiembre de 1944), dio su opi-
nión sobre el Proyecto Dumbarton Oaks (31 de octubre de 1944)
e hizo las “observaciones mínimas”  al mismo el 27 de febrero
de 1945. Esta interpretación la hace Miguel A. Covián González,
especialista en relaciones exteriores de México.295

Además de su carácter universalista (concepto que subsume al
internacionalismo) el proyecto de Unión Permanente hacía pesar
el aspecto democrático de la organización mundial en ciernes: a
cada nación se le otorgaría un solo voto.

Por otro lado, las potencias vencedoras de la segunda guerra
mundial elaboraron el proyecto Dumbarton Oaks, al que México
hizo recomendaciones. Por ejemplo, que los Estados firmantes
incorporaran el derecho internacional en sus respectivos derechos
nacionales, así como que adoptaran “un sistema de integración
universal y obligatoria”  para evitar la constitución de grupos ri-
vales.

Asimismo, tal postura hacía que nuestro país dejara “un tanto
de lado su tradicional defensa de la soberanía del Estado en los
asuntos de jurisdicción interna”, pero esto lo hacía como un costo
para obtener la paz entre todas las naciones sin necesidad de re-
currir a la intervención de un Estado en los asuntos internos de
otro.

El instrumento idóneo para preservar la paz no fue, sin em-
bargo, el universalismo, sino la capacidad de veto otorgada a las
naciones que lo obtuvieran. Jorge Castañeda expuso la interpre-
tación del uso del veto: forzar a los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad de la naciente ONU a buscar una solución
distinta de la que pudiera provocar un conflicto mundial.296

ESTADO COMUNITARIO 173

295 Covián González, Miguel A., “México en el surgimiento y la creación de la Orga-
nización de las Naciones Unidas” , Revista Mexicana de Política Exterior, México, núm.
45, 1994, pp. 47-67.

296 Citado por Covián, Revista Mexicana de Política Exterior, núm. 45, cit., p. 65.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/HrT8Yc



El ex canciller de México, Bernardo Sepúlveda Amor, por su
parte, ha escrito con nitidez los efectos del cambio jurídico en
nuestro país con motivo de la firma del Tratado de Libre Comer-
cio México, Canadá y Estados Unidos (TLC), pero al mismo
tiempo ha mostrado lo frágil que es un Estado como el mexicano
que pasa de un carácter fuerte a uno endeble debido a las cir-
cunstancias externas.297

México, al cabo de veinte años de sostener el principio de so-
beranía plena de todo Estado para ejercer con libertad permanen-
te el uso y disfrute de sus propias riquezas —regulando la inver-
sión extranjera sin obligaciones preferenciales para con el
inversionista extranjero— abandonó estas tesis que dieron sus-
tento a la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Es-
tados, firmada por la mayoría de los Estados miembros de la
ONU (120 a favor, 10 abstenciones y seis en contra), entregán-
dose al modelo económico llamado liberalismo mediante la firma
del TLC, en donde se vulnera la jurisdicción nacional, delegando
facultades esenciales en favor de una instancia externa, consti-
tuida por un tribunal internacional de arbitraje para el ejercicio
de poderes que corresponden originalmente al Estado nacional.

Asimismo, de manera clara enuncia el relajamiento de la so-
beranía mexicana al modificar el artículo 27 constitucional, con
el consecuente debilitamiento de la Cláusula Calvo,

que postula el agotamiento de los recursos locales como instancia
necesaria y previa a cualquier otro recurso que intente un extranjero
en contra del Estado anfitrión. El principio quedó vulnerado al esta-
blecerse como regla para la solución de controversias entre México
y un inversionista canadiense o estadounidense la vía del arbitraje
internacional.298
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297 “Derecho internacional y soberanía nacional: el TLC y las reivindicaciones de la
jurisdicción mexicana” , El papel del derecho internacional en América; la soberanía
nacional en la era de la integración regional, México, UNAM-ASIL, 1997, pp. 31-52.

298 Ibidem, p. 37.
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Queda por verificar la interpretación que en adelante se haga
del artículo 27 constitucional una vez que se confronte con el
capítulo XI del TLC, puesto que aquél estipula que el Estado
mexicano podrá conceder el derecho para adquirir el dominio de
ciertos bienes a los extranjeros, siempre y cuando convengan en
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no
invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos en lo que
hace a esos bienes. En cambio, lo que hace el capítulo XI del
TLC es “otorgar derechos al extranjero que no se conceden al
nacional... Es ahí donde surge el conflicto jurídico entre ese ca-
pítulo del TLC y el del texto constitucional” ;299 conflicto jurídico
cuyas consecuencias son aún impredecibles.

A su vez, la opinión de Miguel de la Madrid, ex presidente de
México, en torno a la soberanía de los Estados, transita de la
constatación de la realidad histórica a la visión romántica del po-
der efímero, pues mientras en las primeras páginas de su trabajo
“Soberanía nacional y mundialización”300 reconoce el carácter
transitorio del concepto de soberanía en virtud de su proceso his-
tórico —al grado de afirmar que, para el caso de la Unión Euro-
pea, se apunta a una forma de federalismo que afecta sustancial-
mente el concepto y vigencia de la idea tradicional de soberanía
nacional—. En las últimas afirmaciones concluye que “pensar en
un gobierno supranacional es ilusorio” , aun cuando con la infor-
mación disponible, dice, es previsible que este proceso de supra-
nacionalización consuma más que todo el próximo siglo y en
consecuencia el Estado nacional sea “el instrumento para defen-
der y promover los derechos e intereses de su sociedad y, al mis-
mo tiempo, el actor indispensable en la conducción del derecho
y las organizaciones internacionales” .301
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299 Ibidem, p. 52.
300 Madrid, Miguel de la, “Soberanía nacional y mundialización” , El papel del derecho

internacional en América; la soberanía nacional en la era de la integración regional,
México, UNAM-ASIL, 1997, pp. 11-19.

301 Ibidem, p. 19.
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Lo que pasa por alto De la Madrid es la identificación equi-
vocada de gobierno nacional y Estado nacional, pues aunque pa-
rezcan entidades intercambiables (Estado y gobierno) en un mis-
mo territorio, no son lo mismo en cuanto actores políticos, ya
que el gobierno de una nación atiende y administra políticas de
ese mismo Estado nacional; de tal manera que el gobierno opera
como ejecutor y no como autor de las decisiones políticas dentro
de las fronteras territoriales que delimitan a ese país; de donde
podríamos concluir que bien podría haber un Estado supranacio-
nal y varios gobiernos nacionales que se correspondieran con di-
cho Estado ampliado a nivel territorial.

Más aún, el mismo De la Madrid reconoce que nos encontramos
al final del milenio con hechos que manifiestan la insuficiencia
de los Estados nacionales de la actual organización internacional
para hacer frente a los retos inéditos como la drogadicción y el
narcotráfico que se han globalizado.302

No obstante su aparente contradicción, el ex presidente anota
un criterio para considerar una de las posibles alternativas de glo-
balización: impedir la unipolaridad en la toma de decisiones po-
líticas, ya que resulta inaceptable “ la hegemonía preponderante
de uno o varios de los polos de decisión e influencia que ahora
se delinean como la nueva estructura del poder mundial” .303

Luego de lo anterior, conviene anotar la siguiente conclusión
preliminar. La relación pobreza-integración en sentido de esta-
blecer una interpretación tal que nos haga posible salir de la pri-
mera recurriendo a la segunda, es plantear equivocadamente su
análisis, pues la dependencia de conceptos en forma aislada es
fragmentar el hecho de que, en este caso, la sociedad necesitaría
de los pobres para plantearse perspectivas integracionistas.

De lo que se trata es de comprender que la integración es una
tendencia viable para países que desean establecer vínculos eco-
nómicos que coadyuven a un desarrollo regional y ofrecer mejo-
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302 Ibidem, p. 17.
303 Idem.
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ras económicas ante la nueva situación generada por la compe-
tencia de mercados. Si la pobreza se reduce en términos signifi-
cativos o se fijan proyectos de rescate cultural para zonas mar-
ginadas en el que participen orientaciones gubernamentales, es
un aspecto complementario, pero no el central del proyecto inte-
grador de alcance regional para el área latinoamericana.

México ha venido desarrollando esta perspectiva diplomática
a través de representantes como Jorge Pinto Mazal, quien señala
que las nuevas realidades económicas y políticas están demos-
trando que la estrategia de modernización y apertura es lo mejor,
de ahí la participación de nuestro país en diversos mecanismos de
integración como el Grupo de Río, el Grupo de los Tres; los
acuerdos de complementación económica y el Tratado de Libre
Comercio; la Comisión Mexicana para la Cooperación con Cen-
troamérica, las cumbres iberoamericanas, sin desprenderse de su
postura de defensa de la soberanía, respeto a los derechos huma-
nos y a las democracias en nuestro continente.304

Admite, asimismo, que nos encontramos en un periodo de
transición continental, en el que México debe fortalecer a la re-
gión de manera integral, aumentar sus márgenes de maniobra
global, incrementar su capacidad negociadora y hacerla menos
vulnerable a las presiones externas.305

Tanto la experiencia del Grupo de Río, que en realidad se de-
nomina Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Po-
lítica, como el de Contadora, que generó lo que es hoy la Comi-
sión Mexicana para la Cooperación con Centroamérica (incluye
a 22 secretarios de Estado de los siete países del área, más Belice
y gobiernos de los estados de Quintana Roo, Chiapas, Campeche y
Yucatán) y el Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela y Méxi-
co), hacen de la integración latinoamericana un proyecto en mar-
cha, no sólo como grupo solidario o de ayuda y cooperación, sino
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304 Pinto Mazal, Jorge, “ Integración política y económica con América Latina” , Revista
Mexicana de Política Exterior, núm. 44, 1994, pp. 141-150.

305 Ibidem, p. 143.
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que acrecienta los proyectos como la ALADI y la CEPAL, sobre
todo porque conservan el carácter político de respeto a las diver-
sas formas democráticas con que se maneja un gobierno latinoa-
mericano. También la soberanía ha sido puesta a reserva de cual-
quier compromiso de disminuirla o perderla, pues “ha sido,
precisamente, la condición soberana del país la que ha permitido
que México actúe con autoridad e independencia en los nuevos
esfuerzos de la integración latinoamericana y en los debates acer-
ca del futuro de la política mundial” .306

Democracia, soberanía, derechos humanos, así como proyec-
tos estratégicos de alivio a la pobreza y generación de empleos,
son elementos consustanciales a la perspectiva de integración da-
das las nuevas condiciones de globalización e interdependencia
en el mundo y en el que México participa de manera activa en
su región continental.

4. CRÍTICOS DE LA INTEGRACIÓN

Veamos ahora algunas opiniones de académicos respecto a la
integración en América.

A. Soberanía compartida y semiautonomía

Stephen Zamora, profesor de derecho en el Centro de Derecho
de la Universidad de Houston (Estados Unidos), ha afirmado que
la integración económica y social en el continente americano —con
excepción de Cuba— continuará debido a factores como la com-
petitividad de los mercados, la expansión de las telecomunica-
ciones y el transporte entre los países, así como por las políticas
gubernamentales y las agencias intergubernamentales.

Desafortunadamente, dice, la integración es un desorden, se le
confunde con muchas cosas en diferentes niveles y sus perspec-
tivas son impredecibles. Pide que los estudios universitarios tra-
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ten de asuntos hemisféricos; Estados Unidos ya ha puesto en
marcha este proyecto en virtud de su influencia en los tratados
de integración.

Por otro lado, en su trabajo “Allocating legislative competen-
ce in the Americas: the early experience under NAFTA, and the
challenge of hemispheric integration” ,307 anota la declinación de
la Doctrina Calvo por su coyuntura histórica, pero coincide con
Bernardo Sepúlveda en que hoy día con o sin Doctrina Calvo,
las economías latinoamericanas se ven desestabilizadas por los
movimientos de capital; asimismo, el poder de los Estados na-
cionales tendrá que ser revaluado y rexaminado el papel del Es-
tado en sus propósitos de bienestar social.308

Coincidiendo con Boaventura de Souza,309 Zamora Pierce cree
que en el futuro la soberanía será compartida bajo el concepto
de semiautonomía estatal.

Kathryn Sikkink, de la Universidad de Minnesota, por su parte
admite que es en la década de los noventa cuando el continente
ha experimentado una gradual y quizás irreversible transforma-
ción de la soberanía en aspectos como los derechos humanos y
la democracia; sin embargo, esta cualidad de los países latinoa-
mericanos llamada soberanía y que se emparenta con la doctrina
de la no intervención, no está pronta a desaparecer. Más bien ha
sido tomada por los Estados autoritarios para violar los derechos
humanos en sus territorios. Aun cuando han modificado su con-
cepción de autoridad soberana, sobre todo a partir de comunica-
ciones desde cárceles donde se encuentran los prisioneros de con-
ciencia o donde se desaparecen ciudadanos, sin que alguien
externo a ellos diga nada; no obstante, se escudan en una sobe-
ranía, de donde se concluye que los derechos humanos básicos
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307 El papel del derecho internacional en América; la soberanía nacional en la era de
la integración regional, México, UNAM-ASIL, 1997, pp. 53-71.

308 Cfr., supra...
309 Citado por su trabajo Towards a New Common Sense, 1995, Routledge, Nueva York

and London, p. 60.
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no son exclusivos de los Estados, sino que conciernen legítima-
mente a la comunidad internacional.310

Otro crítico de la integración es David Márquez Ayala, quien
afirma que la globalización es el Caballo de Troya que servirá
al neoliberalismo para romper los obstáculos de integración eco-
nómica y vencer así las resistencias de Estados y gobiernos na-
cionalistas al capital trasnacional. Uno de sus recursos es la política
monetarista que a través del FMI y el BIRF están apropiándose
de bancos centrales, principalmente.

Asimismo, la globalización emplea la necesidad de apertura
para penetrar las industrias y capitales nacionales para asociarse
o desplazarlos; de esa manera, América Latina ha tenido que re-
situarse a nivel estructural como maquiladora o proveedora de
insumos. La consecuencia es que cada país, aisladamente, no po-
drá superar su atraso ni acceder a altos estadios de desarrollo.311

Agrega además que la globalización es un hecho económico
y político de tal magnitud, “que ha rebasado y controla prácti-
camente todos los Estados nacionales, a los organismos interna-
cionales y a toda la legislación existente” .312 Pero su dinamismo
no está del todo controlado, ya que propone una manera de de-
tenerla en su ciega carrera: creando un “acción social equivalen-
te, global, planetaria, que genere organizaciones laborales, redes
sindicales, organizaciones sociales y estructuras políticas demo-
cráticas nacionales, regionales y mundiales” .313

Con respecto a México y su relación con Estados Unidos, au-
gura un fracaso del TLC; en cambio, apuesta en favor de la in-
tegración económica de México con América Latina, “como un
bloque moderno, consistente, dinámico y con suficiente poder
para hacerse respetar y escuchar en un mundo que camina hacia
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310 Sikkink, Kathryn, “Reconceptualizing sovereignty in the Americas: historical pre-
cursor and current practices” , El papel del derecho internacional en América; la sobe-
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311 Márquez Ayala, David, México y América Latina. Crisis-globalización-alternativas,
México, Nuestro Tiempo, 1996.

312 Ibidem, p. 122.
313 Idem.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 2000 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/HrT8Yc



la jungla... Propone dinamizar organismos como la ALADI, el
SELA, el BID y la CEPAL, entre otros, para que justifiquen su
existencia o sean sustituidos por instituciones ágiles, eficientes y
comprometidas con América Latina.314

B. Reinventar América

En su momento, Edmundo O’Gorman propuso conceptualizar
América como una invención. Ahora sería conveniente reinventar
a nuestra América con plena conciencia de su inserción en los
procesos globalizadores.

En el mundo en general y en América en particular, la regio-
nalización se acentúa como tendencia de fin y principio de siglos;
sin embargo, este proceso puede hoy día llevar un adjetivo: abier-
ta, es decir, que la expectativa de una regionalización de econo-
mías nacionales debe ser abierta y no proteccionista.

La participación social, otro aspecto de estos procesos de in-
tegración regional, y que aun cuando ha sido de carácter nacional
en Europa, en América tiene que ser recuperada por sus habitan-
tes en los tratados de integración para promover la solidaridad
humana y así pasar —la sociedad— de ser un actor pasivo en la
historia, a un sujeto activo del cambio en estas latitudes.

Reconocemos, por otro lado, que el interés particular del pre-
sente trabajo ha sido la transformación del Estado una vez que
el derrumbe del socialismo provocó la necesidad de reconstruir
este paradigma de la ciencia y la filosofía políticas. Paralelo a este
fenómeno del poder, también el concepto de nación ha estado en
proceso de cambio a partir de la integración en Europa, América
y Asia, razón por la cual hoy día se debate su redimensionalidad.

En fin, y apoyándonos en un recurso metodológico que señala
ser pesimista en el análisis y optimista en la acción, cabe aquí,
al final, indicar que no son pocos los autores escépticos o deci-
didamente contrarios a la integración latinoamericana; ha sido
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justamente la intencionalidad analítica buscada. Sin embargo, las
expectativas de mayores beneficios para las sociedades naciona-
les que se integran han sido claras en países como los de la Unión
Europea o los del Mercosur, no tanto en los del TLC; no obstan-
te, el proceso de integración sigue su curso, y los mecanismos
ya en operación en América (Pacto Andino, Mercosur, TLC)
pueden favorecer una historia nueva, semejante a la abierta por
la Comunidad Económica Europea. El derecho comunitario eu-
ropeo los tiene a un paso de crear un nuevo Estado, el comuni-
tario.

Por nuestra parte, nos queda estar atentos y avanzar tanto en
las posibilidades de integración comunitaria, como en las de ac-
ceder a un Estado regional comunitario, considerando en primera
instancia las características de unidad cultural que nos acercan:
el lenguaje y el sistema jurídico.
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